
4b3Ittin
DE LA

PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Ministros

S. M. el Res/ Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

de de Asturias *S Infantes, continúan sin
novedad en su importante talud.

De igual beneficio disfrutan las dende

personas de la Augusta Real Familia.
(aGacet;» 17 Mayo 1917.)

Ministerio de la Guerra

Núm. 1.963

REAL ORDEN CIRdüLKR
.44

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo-
vida por el Procurador de la Pía Socie-
diçl (Congregación conocida
también con .el nombre de Religiosos de
Sin Francisco de Sales), en súptica de
guise le considere comprendida en el
párrafo segundo del articulo 238 de la vi-
gente ley de Reclutamiento:

Resultando que dicha Congregación
reune loa condiciones exigidas por ei ci-
tado articulo y que tiene establecidas Mi •
Iones espanolas en la Argentina, Chile y
otros Estados de América,

EI Rey (q. D. g.), de acuerdo con el
Conaejo de Ministros, ha tenido bien
acceder ä lo solicitado.

De Real orden lo digo á V. E. para
lo conocimiento y demás efectos, Dii.,s
guarde á V. E. inuchos años. Madrid, 9
de ayo de 1917.

AGUILERA.
Serle ......

((Gaceta, 14 Mayo 1917)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
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Noblicro 810141,0, io céntimos A poma.

se pabilo' todos loa ¿la g , «opto los domingo:.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatem ente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN die-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de coatosn-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente,
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Las leyes, 6rdenea y anuncios que se manden publi-
car en los Bagasa oficiara se han de remitir al Jefa
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán t isse
editores de loe mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1134)

Los señorea Secretarios cuidaran, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLITIN, coleccionados para su encuadernación, que del
leed verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen las
interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

os, de
ardado,
colares

el MIll•

p Irte-

a
tos

eludes
demás

11l;
no pu-
ontinua.

que le
le la pu-
)eri6dico
nal que
emplaza'
oricladee

.1, proce .
aducciárt
aposición
1 arreglo

,ley de
del C6-
de la ley

%ring.

i; que
yo aciai !

compa.
acción de
6o en el

.s y Cinco
ompaii
el térmi.
el alguien
te inserta
ta de Me'

veinte y
dando se
or eati;

r6n; 001'
días, anie

rdobt.

te Periá.

lases

rgareplel

a AY".

inqiiiii.

aportille, d

Articulo 1.° Lea leyes oblirrán en la:Península, is-
las Baleares y Canarias, á loa veinte días de su promul-
gación; si en ellan no se dizpurime otra cosa, se entien-
da hecha la promulgación el día que termina la in gier-
an de la ley en la Gaotia oficial.

Art. 2." La ignorancia de las leyer no escoma de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
ao dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto E Instrucción de 14 de Enero de zoos
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonaran, en primer término, Notario 6 No-
arios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengado:, y loa suplementos adelantados par los mis-
mos, uf como los derechos de inserción de los anuncios
en lot periodicon oficiales, cuidando de reintegrarse del
remitente, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gestota r de cuyo cargo san, con arreglo lo dispuesto
en la regla 8.11 del art. 8.°

Jefatura de Minas
DI LA

PROVINCIA DE OORDOBA

Núm. 1.959

Número del expediente 7.578

Don Luis Espina y Capo Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Rafael Pulido
Serrano, vecino de Villaviciosa, se ha
presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 1 de Mayo
de 1917, solicitando se le concedan cua-
renta pertenencias de la mina denomina-
«Alegría., de mineral hulla, sita en el
término de Villaviciosa y sitio conocido
por Aguadero de Geróniato y par je
Cuesta de las Carretas; cuyo registra le
ha sido admitido por decreto del Sr. Go-
bernador de 12 de Mayo de 1917, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente desig-
nación:

Se tendra por ponto de partida el sitio
conocido por Aguadero de Gerónimo al
paraje de la Cuesta de lea Carretas, en
cuyo lugar se pondrá la primera estaca;

•de primera al N. 350 y segunda; de este
punto it Saliente 350 y tercera; de terce-
ra al Sur 700 y cuarta; de cuarta al Po-
niente 700 y quieta; de quinta al N. 700
y sexta, y de sexta 6 segunda al Saliente
350, para cerrar el perímetro.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, tos que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Mayo de 1917.—El In-
geniero Jete, Luis Espina y Capo.

Administración de Propiedades
ó Impuestos

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
--

Circular ,,g,,. l.96

XX m C:2 ow

Ne habiéndose remitido por los Ayun-
tamientos que ä -continuación se expre-
un el Reparto de Consumos para el año
actual, apeaar de los muchos recordato-
rios y de las multas que lea han sido im-
puestas, se les previene que si dentro de
tercero día no quedan en esta Adminis-
tración, se dará cuenta de su desobedien-
cia a la Anteridad competente, proce-
diéndose además al nombramiento de co.
1,11 isionados especiales que piteen a los
respectivos Ayuntamientos para cumpli-
mentar el servicio a costa exclusiva de
los señores que componen in Junte ~-
ni:apea 	 •

Ayuntamientos

ministeHo de Fomento

Núm. 1.904

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Lib mejor utilización del ma-

terial móvil ferroviario conatituye una
de las más constantes preocupaciones del
Gobierno, ante la evidente desproporción
que existe entre la potencia de transpor-
te de la red nacional de ferracarrilea y el
tráfico que en las actuales extraordina

-rias circenatancias debe servir.
El Ministerio de Fomente ha emplea-

do y emplea cuantos medios tiene 5 au
alcance para que, por parte de las empre-
un concesionarias de las líneas, se cum-
plan toda e las disposiciones propuestas
por el Comité de traneportes con el fin
de intensificar el aprovechamiento de los
vagones, siendo notorias las ventajas ya
obtenidas y muy grandes la que rieran
consecuencia del establecimiento de los
trenes rápidos directos para el transporte
de mercancias; pero la eficacia de estas
disposiciones ha sido y sera considera•
blemente mermada por la pasividad de
muchos consignatarios, que no acuden
oportunamente á retirar las expediciones,
convirtiendo los muelles, vagones y al-
macenes de las estaciones en depósitos
de mercancías, algunas de conservación.
peligrosa, causando gravísimos perjuicios
y 6 veces perturbaciones tan grande a .
como la que representa el que varia. de
las nals importantes estaciones, llenas aus
viste de material ocupado, se cierren pot
muchos días ä toda clase de expedicio-
nes; resultando, en fin, que por la con-
veniencia, el abandono 6 la mala fe de.
usos pocos consignatarios que hacen de
los ferrocarriles un uso indebide, se per-
turba gravemente la vida económica de
grandes poblaciones, y aun de extensas
comarcas.

Ni con la habilitación de horas extra-
ordinarias de despacho en la estaciones
para las descargas, ni con la tucoltad con-
cedida ä las empresas de proceder ä las
descargas de las me caricias por cuenta
de los consignatarios, cuando estos no las
resiinn, relevándolae de resAnsebilida-
des y ni aun con la elevación extraordi-
nariu de los precios de almacenajes y de
paralizaciones de material, se ha conse-
guido evitar lee graves perturbaciones de
que queda hecho mérito.

•

eilmedinilla, Fuente Palmera, Fuente
Obejuna y Friego.

Córdoba 16 de Mayo de 1917.—EI
-%dministrador, Miguel Giles.
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La experiencia demuestra que el pa
b reo no acude sino muy rara vez á rea-
lizar las descargas 6 las retiradas de las
mercanciss fuera de las horas ordinarias
de desp cha; las descargas que las em-

pi esas realiz n ',roan pronto los muelies,

;os almacenea y la s 'ocales que la l mis
mas empresas pueden habilitar como de-
•ósito', y los • l avados precks de alma-

cenajes • paral i zaciones de materisl son
muchas veces dificultad para la retirada
de las mercancies, cuando por el poco

volor de éstas se pone en duda si es reä.
conveniente abandonariaa que pagar los

almacenajes ó paralizaciones devenga-
das.

Sin duda, en periodcs de e xplotación

norma; de los f-rrncarriles, ap 't'ación
de las diapoaicionea del Código de Co-
mercio y de la Ley y Reglamento de Po-
licía de ferrocarriles, que se refieren I
depósiioa y ventas de mercancías cuan lo
las abandonan los c insignataria s, son su-
ficiente estimulo para evitar los males
apuntadoe, pero en las circunstancias ac-
tualeseante la gravedad y trascendencia
efe las perturbaciones que re tienen i
vista, se hace indispensable la adop-
ción de medidas extraordinarias, y por
ello,

5. M. el Rey (q. D. g.), de confomidad
con el Comité de transportes por ferrocrt

rrie á propueste de la :Dirección Gene-
ral de Obras Públicas y de acuerdo con
el Consejo de Ministros, se ha servido
-disponer:

1. 0 Que por las Empresas concesio-
narias de mos ferrocareiles 89 proceda,
sin trimite alguno judicial, ä la venta en
pblicaa subastas, que seran presenciadas
por los interventores del Dtado, de las
mercancías facturadas en lo sucesivo que
no se recojan por sus consignatarios den-
tro del plazo de cinco cálala, contados dea-
-de el anuncio de la liegada en las listas
-correspondientes, que esteran expuestas
-diariamente al público durante las horai

ordinarias de despacho; y
2.° Que no se admita ninguna expe-

dición ein que en las correspondientes
Hoja de declaración y Carta de porte se
consigne, por medio de cajetin y en tinte
roja, lo siguiente: Etta n--ercancía será
-vendida por la Compañia si no se retira
dentro del plazo de cinco días, ä 'contar
de su llegada (Real urden de 9 de Mayo
de 1917.»

De Real orden lo digo a V. I. 1 ara su
conocimiento y efectos que procedan.
Dios guarde g Y. I. muchos aaos. Madrid
9 de M yo de 1917.

ALMODOVAR

Seeor Director general de Obras
C.8.

(«Gaceta» 11 Mayo 1917).

Ministerio de Instrucción pública
Y BELLAS ARTES

(Cantinuación)
R ff.OLAIIIIENTO

para la ejecución de la ley
de Pesas y Medidas

de 8 de Jallo de 1892
Art. 37. La clase de Aspirantes ä Fie-

les Contrastes, creada por el Reglamento
de 31 de Diciembre de 1906, deberá ex-
tinguirse, no cubriéndose las vacantes que
en e la tothean actualmente y ocurran ä
partir de ta fecha de la publicación de

este Reglamento. Los que coneerven di
cho caigo, residirán en :as previncias

que pertero zca la demarcsción á que es •

tén afectos, por ei tuviesen que des-mpe-

fiar interinamente Iss fuociones del Fiel
Contra- te en las vacantes y ausencias del
propietaxio. En cate ceso tendrán ;os mis-
mos deberes y den ch s que los funcio-
narios a quienes reernp:ar.n.

Cuando los Aspirantes no se presenten
á cubrir las vacantes 6 no residan en la
previncia á que perten zcan las demarca •

ciones a que estan afectos, serán cados

definitivamente de b.ja

Art. 38. Los Fieles contrastes y lo.
Aspirantes serán respetados en sus car-
gos y residencias, en tanto que por for
(nación de expeaiiente no se de-muestre
que hayan faltado ä su deber.

En casos extraordinarios urgentes pa-
drea suspenderlos en sus funciones tos
Gobernadores, por resolución motivad. y
por escrito, dando cuenta inmediatamente
al Gobierno.

La inane neón no podrá exced, r de dos
meses, dentro de los cuales resolverá el
Ministro, entendiéndose aquella alzada si
transcurre el plazo sin resolución de la
Superioridad.

Art. 39. Cuando algún F el Contraste
tenga impedimento justificado para e-jer
cer el cargo con la actividad, acierto 6
autoridad debidas, la Dirección General
del Instituto Geográfico y E-dadístico,
previa is formación del oportuno expe-
diente, oyendo al interesado y con infor-
me, de la Comisión Permanente, propon-
drá al Gobierno el cese del referido fun-
cionario.

En bien de. servicie y por la mate:ralee

suma, resta, mUilip l ic ci6n y diviaión
números enteres, traccioaarios y deci-
metes.

3.0 Sistema métrico de.cima1.

4. 0 Legislación i spanula de Pesas y
Medidas:

5. 0 Teolia de ias be:ef z.s y báaculas.

6 ° recticas de comprobaciOn,reendo

condición recomendable tener a !guna en
artes mecánicas.

7.
0
 Observar buena conducta y estar

en el pleno goce de sus derechos civiles
y poli icos

Art. 42. Los conocimientos expresa -
dos en el artico o ante•ior $e probarán
ante un Tribunal de tres Jueces nombra-
do.; por -I Gobernados de la provincia.

Podrán ser Jueces !as personas que sea n
6 hayan video

Fiel Contraste 6 Aspirante.
2.0 Profesor de. Mecánica 6 de Arit-

mética de las Escuelas da Artes é Indos-

tri%2 .°3 	 Profesor de Física 6 Mate-áticas
del Instituto de segunda enseñanza

4. 0 Fabricantes 6 industriales de no-
toria competencia en la construcción 6
composición de aparatos de medir 6 pe-
sar.

Cuando ten Fiel Con t raste desee nom-
brar uno 6 más Ayudantes lo manifestare
ä la Dirección General del Instituto Gro-
g:116es, y Estadístico, a fin de que 6,ta
encargue al Gobernador de la provincia
que nombre el Tribunal de exámenes

Art. 43. La Dirección General del Ins

tituto Geografico y Estadístico autorizare,
si lo juzga conveniente, para ejercer el
cargo de Ayudante á las personas pro-
puestas por el Fiel Contraste. Esta auto-
rización caducará cuando el Fiel Contras-
te cese en su demarcación 6 cuando pon-
ga en conocimiento de la Direcci6n que
la persona ne merece en completa con-
fianza:La e utosezación podrá Ser renovada
ä propuesta de otro Fiel Contraste.

Art. 44. Los Fieles Contrastes serán
responsables de las faltas administrativas
que cometan os Ayudantes en el ejerci-
cio de aus funciones, , sin perjuicio de Ja
acción correccional que contra , éstos co-
rresponda ti ma Adnainistrac 611 6 ä los
Tribunale. de justicia.

Art. 45. Los Ayudantes no podrán
dirigirse al Gobernador nee elis Dirección
sino , por condoctoefie os Fieles Contrae-
tes, ni éstos á ha Hirección sino por con-
ducto de ios Gobernadores; pero unos y
otra a pLdrárr entende.rse directamente con
las Autoridades locales para denunciar
infracciones '6 faeas de este Reglamento
y para :as necesidades del ser alce, que
personalmente lee incumba.

Art. 46. En a vacante, asistencias y
enfermedades del Fiel Contraste propie-
tario, .a Dirección General ordeaare se
encargue del servicio el Aepirante de la
demarcación, mientras exista, y cuando
no el Fiel Contraste de alguna de laa de-
marcaciones contiguas. Estos funciona-
rios percibirán por completo . os derechos
de contraatación, y tendrá todas las obli-
gaciones que co respondan al propieta-
rio.

La interinidad durara solamente lo que
la causa que la motive, y e, servicio de
contraatacion no se prestara más que por
los Fieles Contrastes, por los Aspirantes
y por los Aysidantea, en su caso.

Art. 47. Los Fieles Contrastes y los
Aspirantes y Ayudantes, antes de comen-

TITULO IV

De la comprobación y marca
de las pesas y medidas

Art. 51. Los Fíele& Centrastee por si
6 por medio de sus Ayt.duntes contrast,-
rei' las pesas, medidas y aparatos de pe•
ser sujetos ä este requisito, bajo la vigi-

lancia y autoridad de los Gobernadores
en las provii cies y con la cooperación de
los Alcddes.

Art. 52. La comprobación mere primi-
tiva 6 periódica.

La comprobación primitiva se efectos-
rá en las pesas, medidas y aparatos de
pesar nuevamente construidos 6 recom•

puestos, cuya exactitud se hará constar
por medio de punzones uniformes.

La periódica se aplicará anualmente
lee pess,ineclIda. aparatos de ami,
yr..en nao, para vetee han sufrido 'Itere
ción accidental 6 fraudulenta, marcándo-
se su exactitud-por medio de punzoneä,

diferentes en cada año.
!. Art, 53. Los constructores y vende-

dores de pesas, medidas y aparatos de pe
aar no podrin expenderlos al públic.
sean nuevos 6 recompuestos), ni entregar
estos últimos ä sus dueños, sino derpub

de haberlos sometidos ä la comprobacien
prianitiveeque corresponderá á los Fieles
Conteisfá de la demarcación e a que

aquellos radiquen.
Art. 54. Están obligados á /a coo.

probaciten periódica todos los establece
miento, y dependencias del Estado, cale
quiera cine sea el Ministerio ä que

nezcao, los de la provincia y los de loa
municipios y los comerciantes 6 indo

&jales que deben estar provistos de las
peses, medidas y aparatos de pesa r lega-
les, como queda expresado en al titula
2.* de este Reglamento.

Los 1 bricantes, constructore
tadores y vendedores de pesas,

y aparatos de pesar, sólo están
. 1 ella, respecto de las que uo
Gj e' reicio de su profesión.

Art. 55. La comprobación

' iza del que prestan los Fie;es Contratases,
el cese será forzoso para todos los
duos de este Paerpo, una vez cumplidos
los seiente y nueve años y antes de he-

! gar a .os setenta.
Los Fieles Contrastes goza in de las

con ideracionea inherentes ä laa catego-
' ilaa y clases administrativas que les co-
rresponda, con arreglo a la siguiente cla-
sificación:

Loa de entrada, la de Oficial de segun-
da clase; a los cinco a fta de aervicio acti-
vo, la de Oficia- de primera clale; : e los
diez años, la de Jefe de Negociado de ter-
cera clase; á los quince lados; la de J. fe
de Negociado de segunda clase; A los
veinte años, la de Jefe de Negociado de
primera Clase; ä los veinticincu años, la

de Jefe de Administración de cuarta cla-
se; á los treinta Alee, la de Jefe de Admi-
nistración de tercera clase; ä loa treinta
y cinco años, la de Jefe de Administra-
ción de segunda ciase, y ä los cuarenta
lañe" la de Jefe de Administración de pri-
mera c ase.
.._ _ 

Podrá concedérseles la reparación tem-
poral del servicio, no computándoseles
er tiempo que estén alejados de él para
alcanzar las citegortaa »cateadas de seña-
lar ni para loa-tfectos ceterminados en el
artículo 33

Art. 40. Los Fieles Contrastes podrán
tener uno ga mi Ayudantes, ei lo creen
necesario, para el mejor desempreo de all

cargo.
Art.41. Para ser nombrado Ayudante

se necesita poseer los conocimientos y
1 condiciones siguientes:

1.° Escribir correctamente al dictado.
2 ° Las cuatro reglas de Aritmética,

zar á ejercer el cargo por primera yaz,
prestarsn ente el Gobernador de la pro.

vincia juramento ó procneaa de daserape,
fiarlo bien y fielmente, y de no de egar
ni entregar los punzones á per • ona algu.
na extraña a; servicio.

Art 48 Los cargos de Fie- Contraste,
sean en propiedad 6 interinas, y los de
Ayudante, son incompatibles con el eje.
cicio de cualquier profesión 6 indrobia
que esté sometida ä su inspección y ccel

cualquier otro empleo público de sin
cia fijo

asteresÿdeio3

General, ni de la capital de la
cualquier punto de aquélla s

provincia ein autorización de la Dirección
Ayudantes no podrán ausentarse de la

Art. 49. 	 1 os Fieles Contaninitipmeirrapaisroa

del Gobernador, por escrito, dändose de
ello conocimiento inmediatamente á
Dirección General,

Art. 50 Los Fielea Contraste. perma-
necerán en ru residencia oficial cuate,
días laborable. de cada mes, por lo me-
nos, y siempre que esté en ella tendrál
abierta la ofic-na en horas fijas, a nuncian-
do uno y otras en el BoLETIN Ovicut, de
la provincia a principios de cada afio. Si
hubiera inconveniente en cump l ir con lo
anterior se enunciará en el miee, 0 Boi.z .

 con ocho días de anticipación, por lo
menos.

it
,tli

P'
io

of

ba
té

ta
tia
6.11

kil

Ile
de
sai

ea

all

en

ae

de
un;
lan

ta
lea
del
cie;

!ist;

del
las
101

gut

los
cim

deb
ciói

liar
de
loe
ab
real
alai
1.'
ciár

mis
roie

TSSC

«dios
E

pad

cali,

tenc

bue;
tarii

mara
lace
do e
icor
acre

ne,

ferie
Te

O la
ene

E
fruid

Oye!

1-4 e,

r

. r1 01 ji

dos

con-
dore

Oin
,e3p

Din

Ministerio de Cultura 2024



18 1.1E MAYO DE 1917

era vez,
la pro.

'Sempe.

de n egt.
nIgQ.

)otraate,

Y lo a de
el ejer.

ndulttia

n y ceo
resides

es y km

e de It
trección
ma para
permiso
dose de
te á

perme
emir

. lo me.
tendrán

: CIAL de
arto. Si

r con lo
O

por lo

Za

ß por ti
ntrasta.

de pe.
la vigi.

nadotes
cián de

primi.

efecto.
ratos de
recorte
constar

nente
e emir,
r altera.
rcändo.
njOnte,

vende.
s de pe
Ab l iC I

!Atregar

después
()badén

Fieles
en ene

a com

tableci-
o, cual.
e pedd.
s de log
indos.

e de lag
ir lega.
1 titulo

impar'
nedidag
)figad°

ett el

deslava

debes presentar efectos á la comproba- leer.
ción, clasiOcindolos con arreglo el mes anterior, como asimismo el esta-Art. 60. Los Gobernadores, a pro-les ar- do de diatribnci6e de fondos para el co-licolos 20 y 22, y senelando el surtido puesta de les Fieles Contrastes, designa-

rriente mea.rän con la a. telación necesaria :a fechade pesas, medidas y aparatos de pesar
Antorizar al Sr. Alcalde para que reaen que hayan de empezar la cceeprone-que, según Ios referidos artículo'', estén lice los pagos necesario. y obligatoriosción ea cada tino de los partidoà judicia-ob igadoa ä poseer. Las citadas listas se en el mes que corsa, dando por bien in-remitirán por conducto del Gobernador les, s a halando el plazo dentro del cual se

vertidos los verificados en el anterior.ha de verificar la del pueblo cabeza decivil los Alcaldes respectivos antes de Nombrar comisionado para que asistapartido, por dende deberá comenzarse1,' de Octubre,. para que estén á disposi-
al juicio de revisiones y excepciones an-Siempre, haciéndolo saber oportunas:men-ción de loa interesados hasta el 15 del 	 te la Comisión mixta de Reclutamiento,te los Alcaldes,de los pueblos de aquelmismo mes en la Secretaria del Ayunta- al Secretario de este Ayuntamiento dony loa Fieles Coatrattee por nsedio dem i ento,anunciändolo asi previamente por

los «Boletines Oficiales» de las provin- Fernando Torres Luengo, el cual irá pro-medio de edictos, pregones otros me-
'dioa de publicidad. 	 ciaa. 	 visto de la docurnentrción prevenida por

la ley.Bilaa conveniencias del servicio acon-Dentro de este plazo, y por escrito, se Dar cumplimiento á lee comonicacio-aejaren en la visita de un partido judi-pidan formular las ri.iáisinaciones que 	 neo y circulares oficiales recibidas desdecial teca:ir alguno de ans Municipios 6estimen oportunas y por diligencia ex- incluir ntro de distinto pariido, se indi- la última sesión.tendida en laseemiantess datas, con el visto cartabueno del . A.Icaltie hará conetar el Secre- Roí en el anuncio que publique el
to 	 Bourrnilo el nemero y nombre de los regla-
mentes 6 el hecho de no beberlos, ei aef 	 Art. 61. Dentro de cada partido ludí-

hcediera, 	 nusedietaitente de termina-
cia l , el Fiel Contraste marcan & el orden

del plazo se devolverán
ii

en que ha de recorrer sus términos mu-

acompañadas de los documentos que 	

.o	 ' Gobernador
eicipales y lo participará de oficio can' 

gc 'ed iten y fundamenten las reclasnacio•
antelación á los Alcaldes respectivo. pa-

Lassiseliciones de inctusión n las re-

,
ra que '4stos !o hagan saber al vecin-nes, 	 e

ferid as l istas podrán hacerle en cualquie- 	
darin.

Concluida la comprobación en cada
poc* del año, y se re mitirsn también

a la propia Autoridad superior, 
que las partido judicial, el Fiel Contraste pondrá

enviará a los Fiele Contraate 	
en conocimiento del Gobernador las fal-

e 	 e. tes que hubiese encontrado y propondráEl Gobernedor civil, en vista de los lo. remedios que estime necesarios. Al .
fun d a mentos que.se aleguen y prueben, 	 terminar -Ita visita ä la demarcación, eloyendo . ntes al Fiel Contraste, resolve- Gobernador comunicará ä la Dirección
raen el t érmino no xir-nr, de treinta días 	 General el estado del servicio y las me.4as rec lamaciories que se te hayan hecho, joras que juzgue oportunas.
lolifieleclose el acuerdo á Ion interesa- 	 Art. 62. El Ayuntamiento de la ca- .dos por conducto del Alcalde eespectivo. pitai ó población donde tenga so residen.
Coree las p rovidencias de los Geherna- cia oficial el Fiel Contraste facilitará lo-
dore ° Podt i nterponerse, dentro de los cal decoroso y amueblado para la oficina
isince rifas a i guirntee t la notificación de comprobación y suministrará la co-te5pectiva, el recurso de ',Izada ante la lección de pesas y medidas tipos, que el
Direccien Genera! del Instituto Geográ - expresado funcionario cuidará de con.

	

e" Y Es ta dístico, que fallara en definiti- 	 servar en buen catado.

asea.. es 	 eeea.

'a 	 ;zree.

se hará Ilevundo loa cunatructores y ven.
.dedores las pena, medida* y aparatos de

pesar IM oficiara:del Fiel Contraste eng
los días de permanencia en su residencia
oficial.

También podrá hacerse dicha compro

bod ón primitiva en cada cabecera de
términ o municipal, n le oficia del Fiel
Contraste y tiempo que señale p ra efec-
tuar la comprobación periódica. No ob. -
tente o dtspu-sto anteriornaente, los epa
ratos fijos y los de atcance mayor de 500 	 Las vendedores ambulantei y en pues-
kilogremos se comprobarán donde se ha- tes al aire libre, así como los demás que
Ilen instalados, con obligación, por parte 	 por . cualquier motivo no figuren en las
del dueño de suministrar las pesas nece- 	 listasen° estarán relevados por ello de la
sartas para hacer la compr boción. 	 comprobación de sos pesas, medidas y

Art. 56. La comprobación periedica aparatos de pesar.
empezará el die .° de Enero de cada 	 Las listas ä que se refieren los ante-
veo, y se procurad que quede terminada rice es parrafos, se considerarán documen-
en fin de Agastii.) ;.> 	tos oficiales y públicos, lo que tendrán (Continuará)

	

Ast. 57. La comprobación periódica en cuenta los Fieles Contrastes y las Au- 	 	

	

Aise efectuará comenzando por 'a capital toridadea locales, tanto p ‘ ra au forma- 	 AYUNTAMIENTOS 	
rticio Agronómico Catastral

mde la de eeréación y recorriendo uno por ci6n y tramitación como para resolver
ario todos: los pueteos cabeza de Ayun- 	 las incidencias que en la práctica puedan FERNAN NUÑEZ. —Núm. 1.967beniento en cada partido judicial 	 suscitarse. Los Fieles Contrastes guarda-

Art. 58. Los Fieles Contrastes,en vis- rän cuidadosamente estas listas, y lene- Extracto de los acuerdos adoptados por
esta Corporacién municipal durante el

	

ta del resultado de sus operaciones anua. cido su plazo de validez s - archivarán, in- 	 mes de Abril de 1917. que 	 reo. el

	

les, y con arreglo a loe antecedentes que cluyéndolas en los iaventarios dei mate- 	 Secretario que suscribe en cumpli-
deben fecilitarlee las Delegaciones de Ha- 	 sial de oficina, 	 miento á lo que dispone el art. 109 de
cienda, forAeran .,--cada tres atto.,. unas 	 Art. 59. Los Gobernadores, previos 	 la ley Municipal vigente.
listas por Ayuntarnierros,ajust- das 4 rno. 	 los informes necesarios,. formaran sepa- 	 Sesión del dia 7

	

del) dado por la Dirección Genera!, en radamente y facilitarán te los Fieles Con- 	 Presidencia del señor Alcalde don Jo-las que, con exclusión de los vendedores trastes otra lista ea la que consten ;as sé Fernández Alvarez.
smbn'antes y en puestos al aire libre, fi- 	 oficinas y establecimientos oficiales • que Después de aprobare! acta de la ante-,guren las entidades, rszonee sociales 6 anualmente deben visitarse en la provin•

not, se acordó:
lo nombres de los dueños de los estable- cia y el número y clase de colecciones de Aprobar el extracto de los acuerdoscimientos comerciales 6 industriales que pesas y mederlae que cada uno deba te- adoptados per esta Corporación duraete

•
nese previo infurtne de la Comisión Per- 	 En las poblaciones donde residan doß 	 Fe etán Netiez 14 de n'ye de 19 1 7.—manente; este mimo procedimiento se-a más Fie:ee Contrastes, tendrá cada uno El Secretario, Fereando Torres.—Visto
aplicable para cuentea reclareacionsa ser. . la oficina enclavada en su r s epectiva de- 	 bueno: El Alcalde, José Fernández.
jan con motivo de la it operaciones de i marcación.

l Fiel Contraste ó á sus Ayudantes la ea- Don José FernNandme .z 1.9A6Ivlarez, AlcaldeEn los eños del trienio que no se en-
comprobación primitiva y periódica. 	 ' 	 Art. 63 Loe Alc ,ddes faci ¡taran al

conatitucional de esta vidavien las citadas listas, se formarán otras ; lección de , pesas y medidas del Ayunta-ique contengan la4 variaci nes anuales, y : miento, en buen estado de conaervación, 	
Hago saber: que terminado el apéndie

para su pubecacien y reclamacionee se .• aal corno local y mo-bles d-corosos en 	
ce al amillaramiento por concepto de ti-

seguiren los mismos treinites y se conce• , aus 'dependencias para la oficina, en los 	
queza urbana de este término municipal,

!rieren iguales plazos, ' 	 días de comprobación, agentes que le que ha de servir de base al. repartimiento
acompañen en la comprobación a domi. de dicha contribución ea eVstño próximo

cilio y cuantos ot os auxi ios rec amen de 1918, queda expuesto al ,público en
de ellos para e, mejor desempeño de su la Secretaría dei Ayuntamiento por es

cometido. 	 pacio de quince dias, contados desde la

El Alcalde ü otro individuo del Aytin• 
fecha, para que los contribuyentes pue-

tamiento á nombre de éste, puede pie- ' dan examinarlo y formular . laa reclama-

senciar las operaciones de comprobación ciones que crean oportunas. 	 t 41-

Fernän Núñez 16 de Mayo de 1917.y marca.
—José Fernandez.

DE CORDOBA

--
Núm. 1.980

Don fosé Fernindez y Bordas, Ingeniero
Director del Servicio Agronómico Ca-
tastral de esta provincia.

Hago saber: que en virtud de lo que
dispone el art, 75 del Reglamento de 23
de Octubre de 1913, para la ejecuc 6n y
conservación del Avance Catastral de la
riqueza rústica, se está procediendo en
la actualidad el reconocimiento y clasi-
ficación de fincas de Olivar y Viña que
han terminado su periodo de exención;
y Para dar alai mismo cumplimiento al'
articulo sesenta del citado Reglamento,
se pone en conocimiento de los pro-
pietarios que Continuación se Citan y
de :la Junta pericial de Lucen., 'que
el dia 29 de los corrientes se constituirá
en sesión, a las nueve de la noche, en las
Casas Consistoriales, l a junta pericial en
unión del Ayudante de este Servicio don
Enrique Montoya Tejada, con objeto de
proceder á la determinación de la clasi-
ficación asignada ä cada una de lee fine as
cuyas características hayan sido modi fi-
cedas.

Propietarios
D. Diego Aguilar Pino

Rafael Aguilar Pino
D. Purificación Alamiocui Chaan

Consolación Alonso Martinez
Dolores Anclad' Mora

D. José Antros Dacio'
J.

Dios 14 y 21
Sin efecto por falta de asistencia de se-

ñores Concejales en número suficiente
 D. Josefina Alvarez Sotoiseyor

para tomar acordos. 	 D. José Ariza Montes
Francisco Avila CohoboSesión del día 28 Francisco Luis Berjillos EspejoPresadencia del señor Alcalde don José 

I 	 Rafael Berjillos EspejoFernández Alvarez. Antonio Bravo Arcos
Después de aprobada el acta de la an- . 	 Joaquín Bueno Abajo

tenor, se acordó: Francisco Bueno LopezDar cumplimiento ä las comunicionea 	 Francisco Paula Bojalance Jiménezoficiales y circulares insertas en el Bous- 
D. Coucepción Burgos Goillerat

eles OFICIAL de la provincia, y que una D. Cristobal Cabeilo Romero
vez cumplimentadas sean archivados sus
ejemplares. 	

José Cabello Villa
Francisco Paula Cabezes . del Corral.

Nombrar ä don Pedro Berral Delgado Joaquín Cantero Roe/. n
alguacil de este Municipio, con el haber D.' Josefa Cañete Zamorano
diario consignado en presopueato, el que D. Cándido Cobacho Chacón
percibirá desde el día 1.0 de Mayo en- 	 Rafael Córdoba Alba
trante,en que empezará á prestar los ser- 	 JoaóCobacho Gomez
vicios de tu clase. 	 Juan Cuenca Burgos

Fernán Núñez 30 de Abril de 1917.— 	 Antonio Cuenca Hinojosa
Eernando Torres. 	 Cristobal Cuenca Reyes

El precedente extracto ha sido apro- 	 Francisco Paula Cuenca Villa
bado por la Corporación en la sesión or. D. Angela De.bo ry Arjonadinaria del día cinco. 	 María Cruz Diez Dorado

il!„ 	 n ;•
2,Z111L-7...1"
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reseñarán, y que se dicen ser propia % z

Diego Tenia Gonzalez, vecino de Obej
las que desaparecieron la noche del d
al tres del actual, hallándose X prado
terrenos de la finca nombradasCueeta
la I-Pcienda a, término de Adamuz, y ce
de ser habidas sean puestas g dispoeici,
de este Juzgado, así como la persona
personas en cuyo poder se encuentren,
no acrediten au legítima adquisición;
en calidad de detenidas co la prisión'
este partido; pues así lo tengo acordado,
el sumario que se sigue en este Juzgado)
mi cargo y Secretaría del que reino)
sobre mencionado hecho.

Dada en Montoro ä catorce de
de mil novecientoa diez y siete.—Eau,
do Delgado.—El Secretario, Licenchl

José Benitez Lara.

Señas de las caballerías
Mulo pardo oscuro, capón, once ah(

alzada 1'47, blanco ea los costillares

riblanco, bragado, cabos negros.
Mula de quince años, cautaña, 1`43,

c.
alzada, cariciara y bragada, lunares ale
cos en los costillares._

Ambos con el hierro Fénix Agrio

en la nalga izquierda.

en
fe
de

In:serenos

En la imprenta de este perii

dice hay Poderes para clase s pa'

si vas; Fes de vida; Cargarene

y Cartas de pago para Aya

tamientos y recibos de inquill

neto.
—
Imp. «La Opinión», Braulio

do

de

le

Administracion r de Justicia

Citaciones y emplazamientos Et
materia criminal

Bajo apercibimiento de eer declarada
rebeldes y de incurrir en las dernit
responsabilidades legales, de no pre.
sentarse loa procesados que ä continua.
ción se expresan, en el plazo que e
lea fija, i contar desde el día de la pu.
blicación del anuncio en este periódica
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, me les cita, llama y emplea'
encargándose ä todas las Autoridad
y agentes de la Policía judicial, prora
dan ä la busca, captura y Conducción
de aquéllos, poniéndolos 4ísposici6u
de dicho Juez 6 Trilannal, con *Trepa

loé artículos 512 .y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del C6.
digo de Justicia Militar y 367 delate
de Enjuiciamieúnm. 19Enjuiciamiento 	 de MarinaN 	 ,

RIVAS, Rafaela; cuyas demás cima
tancias y actual paradero se ignoran, roa

jer de Juan Ramirez Bravo, y los mil
próximos parientes del mismo; compel6.

cerän, ante el Juzgado de instrucción d

Posada', dentro del término de diez dll

con objeto de recibirles declaración

instruirles del derecho que les coced
el articulo 109 de la le" de Enjaici a.

miento Criminal,en el sumario por muera

te casual del Ramirez Bravo.

e,

5.
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propietarios y Junta pericial que quedan
citados por el presente.

Córdoba 15 de Mayo de 1917.—José
Fernandez y Bordas.

JUZGADOS

LA PALMA.—Nana. 1.933

Cédula de citación
En virtud dé providencia dictada hoy

por el señor Juez de instrucción de este
partido en las diligencias sobre cumpli-
miento ä orden de la Audiencia provin•
cial de Huelva, dimanante de la causa
por homicidio contra Manuel Romero
Gonzalez, se cita por medio de la pre-
sente al testigo Ln is Cantero Cano, veci-
no que fué de Bennez, ä fin de que el día
treinta y uno del actual, ä lae trece, com-
parezca ante dicha Audiencia, para de-
clarar en el acto del juicio oral de dicha
causa; apercibido que de no verificarlo
incurrirá en la multa de cinco ä cincuen-
ta pesetas.

La Palma once de Mayo de mil nove-
cientos diez y siete.—EI Seeretario, Li-
cenciado Manuel Reyes,

Núm. 1.930
Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de

instrucción de este partido.

Hago saber: que ea este Juzgado i e
instruye sumario por hurto de rejas, ha-
biendo acordado expedir el presente,que
se insertará en el BOUTIN Oricut. de esta
provincia, para que las personas que se
crean dueñas de dos rejas de hierro de
leo que se uaan en ei pueblo de EI Viso
de los Pedroches y que están marcadas,
una cou las ..ketras A. tal'. P. y la otra
con las y. a., las cuales fueron hurtadas
en et mes de Enero 6 Febrero del co-
rriente año, del sitio «Longueras», tér •
mino de dicha villa, comparezcan en es•
te Juzgado, dentro del término de diez
días, para hacerle entrega de dichas re-
jas, préviamente acreditando su preexis-
tencia.

Dado en Hinojosa del Duque a doce
de Mayo de mil novecientos diez y siete.
—Maneael Mancebo.—E1 Secretario judi-
cial, Cayo Puga.

LA RAMBLA.—Núm. 1.936

Don Antonio inartinez Jordan, Juez de
instrucción de este partido y Presiden-
te de .a Junta local del mismo para la
formación de las segundas ,ietas de
Jalados.
Por el presente, hago saber: que en

cumplimiento ä lo prevenido en el articu-

e 	 HINOJOSA DEL DUQUE

1

Nana. 1.919
Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de

arimera instancia de este partido.

t Hago saber: que en atención g lo or-
denado en el artículo treinta y uno de la
vigente ley del Jurado, he dispuesto que
el día veinte y dos del presente mes, á
las doce, se proceda eh el local de este
Juzgado, al sorteo de los seis vocales que
bajo mi presidencia y en el concepto de
mayores contribuyentes, cuatro por te-
rritorial y dos por industrial, han de
constituir la Junta de este partido, para
la formación de las sezundas listas de Ju-
rados, correspondientes al mismo,

Dado en Hinojosa del Duque once de
Mayo de mil novecientos diez y Mete.—
Manuel Mancebo.—E1 Secretario, Cayo
Fuga.

D. Rafoel Diaz Ramirez
lean Antonio Dieguez Sancbez
Francisco Dobias Alcalá
Manuel Dorado Roldán
Salador Fernandez Torres
Félix Fuentes Bergillos
Francisco García Avila

D.a Atacan García Apila
Isabel Garcia Caballero

D. Antonio Garcla•Obledo Lopez
Rafael García Rueda
Antonio García Sanchez
Francisco Garete Sciarez
Antonio Gomez Delgado

D. Francisca Gomez Delgado
D. Miguel Gomez Delgado
D.' Araceli Gonaez Ramirez
D. José Gonzalez Fernandez

.Joaquín Gonzalez Torres
Francisco Graciano Domingo
Lucas Graciano Domingo

Herederos de don Antonio Chacón Ga-

llano
D. Francisco Herrera -Ariza

Adriano Hiailgo Expósito
Pedro Huertas Alhame
Tonada Jiménez Molina
Manuel Jiménez Rivero.
Luis Jiménez Trajino

1:e 4,41ga jilnénez Viso

tattj de Lachica 1141:;adgt)0

Antonio Iaara Medina
D." Josefa Lar* Medina

Flora Lopez Quintero
Rita Araceli Luna Torres

D. José Maireies Mata 1'.

D.' Dolores Manjón Cabeza Fernandez
Carmen Martinez Muñoz

D. Alejandro Moreno Cañete
Gonzalo Moreno Flores

D.* Carmen Moreno Cañete
D. Manuel Muñoz Burgos

Manuel Muñoz Molero
D. Matilde Matiila García
D. Francisco Ortiz Jiménez
D." Antonia Osuna MOIEFO

D. José Pérez Sinchez
Antonio Fine, Blancas
Manuel Pino Muñoz
Antonio Quesada Rojas
Francisco Reina Ruiz
Rafael Reyes Gorne' z

D.' Rosa Rodriguez Cabrera
D. Juan Rodriguez Jurado

Cristóbal Rodriguez Ibañez
D." Roncera Romero del Río
D. Antonio Ropero Ruiz

Eduardo Ruiz García de Hita
D. Pilar Sanchez Lopez
D. Rafael Santaella Mairelea
D.' María-Santaella Serrano
D. Francisco Santoit'ineda

Antonio Sererai Lopez
"luan Tobar Atrebola
Francisco Arda de la Torre
Gerónimo Torrea Muñoz
Vicente Arafónio Torres Muñoz
Rafael Valenzuela Chacón
Rafael Varo Baltanas
Francisco Villa Guerrero
Agustín Villa Jiménez
Francisco Villa Jiménez (menor)
Juan losé Villa Jiménez
han Villa Pino
José Villa Yañez
Juan lose Viso SeaVián

D.' Rosa Rivera Biancas
Soledad Vivor e Blancas
Lo que se hace publico por el prea

riente anuncio rea
para conocimiénto de loO. 

lo treinta y uno de la ley del Jurado, he
acordado proceder al sorteo de los seis
vocales que bajo mi presidencia y en con-
cepto de mayores contribuyentes, han de
constituir la Junta de este partido para
la formación de lasalegundaa listas de ju-
rados correspondientes al mismo, cuyo
acto tendrá lugar en el local de este Juz-
gado, ä las once del dia veinte y cuatro
del corriente mes,

Dado en La Rambla ä nueve de Mayo
de mil novecientos diez y siete.—Anto-

nio Martínez JoreI g n—El Secretario de
Gobierno, Antonio Lopez del Moral.

CASTRO DEL RIO —Núm. 1.971
Don Mariano Torres Roldin, Juez de

instrucción de este partido.
A las autoridades y agentes de policía

de la nación, hago saber: que la noche del
cinco al seis del actual, desaparecieron
de los terrenos de la finca Madrigueras,
de este término, una burra blanca, vieja,
pequeña, y otra rucia clara, de cuatro
afios, reguiar alzada, ambula con el hie ro
de la Compañia La Agrícola Española en
el anca izquierda, propias de- don Enge.
silo Riob6o, y cm mulo cwitaAo, de cuatro
años, alzada regular, hierro R confeso en
la nalga izquierda y en 1a derecha V.-15,
propio de don Rafael Navajas Reinoeo.

Y ruego ä dichas autoridades y Agen-
tes, practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresadas caballerías, poniéndolas
caso de habidas á disposición de este Juz-
gado, con las personas en cayo poder se
encuentren, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado ere Castro del Rio ä catorce de
Mayo de mil novecientos diez y sie-
te.—Mariano Torres—P, E. del Secreta-
rio, Vicente Nuflo.

CABitA.—Nürn. 1.975
Don Agustín Aranda García de Castrodnez

de instrucción de este partido.
Por virtud del presente, en nombre de

S. M. ei Rey Don Alfonso XIII (q. D.g.)
exhorto y requiero á todas las autorida-
des é individuos de la policía judicial, y
en el mío les ruego y encargo procedan
ä la busca y ocupación de la caballería
que al final se reseña, hurtada i Pedro
Cordón Luque, la noche del tres al cua-
tro del actual, de la canilla nombrada
«Ceben a, de este término; poniéndola caso

de seic habida, á aisposición de este Juz-
gado, con poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra i once de Mayo de mil

novecientos diez y siete. —Agostin Aran:

da.—E1 Secretario, I'. H., Rafael Garcia.
Señas de la cabaliería

Una yegua de diez y seis ä diez y ocho

años, alzada 145, castaña oscura, bebe,
con el superior, pelos blancos en las ma-
nos, hijares y nacim:ento de la cola, con
el hierro del Fénix Agrícola Y. número

12 en la cadera izquierda.

MONTORO.-- Núm. 1.979

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-

/
Por la presente, que se insertará en el

, BOLETIN OFICIAL de esta provincia y
iGaceta de Madrid, ruego y. encargo
t. X todas las autorid. des, tanto civiles como

I
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la nación, procedan ä la
brieáa de las caballerías que después se

1

'

Muñoz
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